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CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DECRETO 0199 DE 2024  

__________________________________________________________________ 
 

 
EN MI CALIDAD DE SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E),  

 
 

CERTIFICO 
 
 
De acuerdo con el Artículo 3 del Decreto 0199 de 2024, en el cual se establece que: 
 

“Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben realizar una revisión 
previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.8.4.4.5 y 
siguientes del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público, solo se celebrarán los contratos que sean estrictamente necesarios para coadyuvar al 
cumplimiento de las funciones y fines de cada entidad, cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados.” 

 
Adicionalmente, la Subdirección de Gobierno y Gestión Territorial junto con la Subdirección de Gestión 
Contractual, debe adelantar procesos encaminados a fortalecer y cumplir las funciones del artículo 13 del 
Decreto Ley 2893 de 2011, modificado por el artículo 1 del Decreto 2340 de 2015, el artículo 2 del Decreto 
2353 de 2019 y por el artículo 8 del Decreto 0714 de 2024. 
 
De acuerdo con lo anterior y una vez revisado y confirmado la insuficiencia de personal para el cumplimiento 
de los objetivos, se ve la necesidad de contratar un profesional en derecho, con título de posgrado en la 
modalidad de especialización y experiencia en contratación estatal, que brinde apoyo profesional en la 
estructuración de los procesos de contratación necesarios para la provisión de bienes y servicios que se 
requieran para el cumplimiento de los fines del Ministerio del Interior y que sirva, a su vez, de enlace con la 
Subdirección de Gobierno y Gestión Territorial de la Entidad. 
 
Por lo anterior, se evaluó la hoja de vida de CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ LANDINEZ, identificado con 
C.C. N° 1.030.582.473 de Bogotá D.C., para desarrollar por sus propios medios, con plena autonomía 
técnica, administrativa y financiera, sus servicios Profesionales en la Subdirección de Gestión Contractual 
en la gestión de los trámites contractuales en sus diferentes etapas, que adelante el Ministerio del Interior. 
 
Se expide en Bogotá D.C., a los 16 días del mes de enero de 2026. 
 
Atentamente, 
 
 
  

DIEGO ARMANDO LECHUGA DE LA HOZ 
Subdirector de Gestión Contractual (E) 

 
 
Proyectó: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72893#2.8.4.4.5

